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(amparo de pobreza), para relevar  al  apoderado de oficio designado inicialmente.  
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RADICADO 170014003001 2022 00256 00 

ASUNTO RELEVA APODERADO DE OFICIO 

ORDENA COMPULSAR COPIAS 

 

Teniendo en cuenta que el abogado CARLOS ANDRES OCAMPO ARIAS, 

apoderado de oficio designado al señor JOSE ORLANDO OSORIO OCAMPO 

no dio cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha julio 28 del corriente año, 

se procede a su relevo. Ordenándose compulsar copias de la presente 

actuación con destino a la Comisión seccional de Disciplina judicial de Caldas, 

con el fin de que investigue el actuar del designado doctor CARLOS ANDRES 

OCAMPO ARIAS, por la negligencia presentada acreditar actuación o inicio del 

proceso para el cual fue designado. 

 

   

Ahora, como apoderado de oficio del señora JOSE ORLANDO OSORIO 

OCAMPO  a quien se concediera amparo de pobreza, se designa al abogado 

JOSE MIGUEL TRONOCOSO GOMEZ, quien se localiza en la Carrera 24 Nº 

22-52 Edificio Andino Bloque C Oficina C3 Tel. 3127914245 correo Electrónico 

jmtroncosoabogado@gmail.com   que se hace en los términos establecidos en 

el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, haciéndole saber que 

el nombramiento es de forzosa aceptación y que deberá concurrir de manera 

inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar. 

 

Líbrese y envíese oficio por Secretaría. 



 

 

NOTIFÍQUESE1
 

  

   

  

M.G.V.  

                                                           
1 Publicado por estado No.163 fijado el 03 de octubre de 2023 a las 7:30 a.m.  
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